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Mexicali, Baja California, a veintiuno de febrero de dos milveinticuatro

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA al

Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las doce horas con

veintisiete minutos del presente día, se recibió en la oficialía de partes, oficio No.

621202412TC/l A.D. A. 37412023, MATERIA ADMINISTRATIVA ANEXO: SIETE,

en el cuaí remite copia autorizada de la ejecutoria dictada por el Tribunal

Colegiado del Decimoquinto Circuito, dentro del amparo directo 37412023

administrativo, promovido por el. Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, con el cual devuelven copias certificadas de los expedientes

Rl-39/2023, JDC-4012023 Y Rl-4112023 ACUMULADOS, así como cuatro

cuadernillos de impugnación y un cuaderno de antecedentes, todos relacionados

con el expediente citado al rubro. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

FRIMERO.- Téngase por recibido el oficio de cuenta y sus anexos; agréguese y

glósense los cuadernillos de impugnación y el cuaderno de antecedentes al

expediente respectivo, mismo que se encuentra en el Archivo de este Órgano

Jurisdiccional.

SEGUNDO.- Consúltese al Grupo lnterdisciplinario de Archivo de este Tribunal

Eléctoral, respecto a la valoración y tramite de las copias certificadas remitidas.

Publíquese por Lista y en el Sitio de lnternet de este Tribu

acordó y firma el Mtro.

General de Acuerdos en

quren

l/ag

îRlËUl'¡å. i.¡ì: j*.:i, ',i',;.

Ëôf:i{ì t;É ilÅ.ti.

'.,-,1:

a
da fe

ug.ir-¡Â':ri:.

u

te,


